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Reunión con el Ministerio de Educación y Formación Profesional, el 20 de 

octubre de 2022, sobre las convocatorias para la provisión de puestos de 

asesores técnicos y de personal docente en el exterior. 

 

La reunión se inicia de forma telemática el jueves 20 de noviembre de 2022 a las 10 

horas. 

El Subdirector de la Unidad de Acción Educativa Exterior (UAEE), D. Andrés María 

Contreras Serrano, la inicia informando que en Asesores se convocan 29 plazas de las 

75 plazas que hay en todo el exterior, comenta que se convocan todas las que quedan 

libres y que las plazas y perfiles se han decidido dialogando con las Consejerías y que 

algunas incluso han sido discutidas. No se han sacado 2 plazas en Turquía y Tailandia 

en las que habrá 2 asesores, debido a que será experimental, con la posibilidad de 

establecer o bien de nuevo una Dirección de Programas, o una Agregaduría, o esas dos 

Asesorías. No se informa de cómo o quienes van a ocupar esas dos plazas. Comenta 

que es quizás la mayor oferta histórica del concurso de asesores. 

Respecto al concurso de Docentes, el Sr. Contreras manifiesta que se convocan 147 

vacantes, 85 de reposición y el resto en diferentes situaciones. Refiere que se busca la 

estabilidad de las plantillas y que la nueva Ley educativa implica la adaptación al 

currículo respecto a la nueva oferta normativa. Se han mirado las necesidades reales 

para los próximos 6 años buscando la consolidación de esas plazas. En las 

Agrupaciones de Lengua y Cultura españolas (ALCEs), había aulas deficitarias y ha 

habido una recolocación de recursos. En Estados Unidos no han convocado plazas para 

la Sección de Miami porque están mirando qué decidir sobre esa Sección. 

Para las Escuelas Europeas no se han adjuntado las plazas en el borrador de vacantes 

debido a que no se han comunicado las vacantes que corresponden por parte de esas 

Escuelas Europeas. En este programa, el diferente límite de adscripción que tienen -9 

años-, unido a que han quedado plazas desiertas los últimos años (lo que obliga al 

Ministerio a costear los contratados locales que las tienen que cubrir) ha provocado 

que se vaya a publicar una resolución específica para la convocatoria del concurso de 

plazas para Escuelas Europeas. 

CSIF hace notar que en la convocatoria de la reunión se indica por primera vez que es 

“una sesión del grupo de trabajo de la mesa de negociación”, en contraposición con el 

de “sesión informativa” con el que se titulaba otros años. Negociar implica escuchar, 
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confrontar y llegar a acuerdos, teniendo en cuenta las propuestas y alegaciones que 

presentamos. Parece que la negociación va a ser un mero título para apuntarse el 

tanto de que ha habido reunión del grupo de trabajo, y no se va a aceptar ninguna 

alegación como vienen haciendo todos los años. Prueba de ello es que Andrés 

Contreras manifiesta que son las vacantes que “van a salir”, por lo que en su 

intervención ya cierra la posibilidad de añadir más en esta reunión de supuesta 

“negociación”. 

Respecto a los borradores de las convocatorias y los baremos, CSIF no va a presentar 

este año nuevo documento de alegaciones ya que mantiene las mismas 

reivindicaciones que el pasado curso en los dos bloques. Nos remitimos al documento 

que presentamos en el mes de noviembre de 2021, que sigue vigente, y del que no se 

consideró ni una sola de nuestras propuestas. Reiteramos de nuevo la petición de 

incluir en los borradores el Anexo VI que sigue sin presentarse en esta reunión. 

Preguntamos por la especialidad 001 que se indica en el Cuerpo 0510 (Cuerpo de 

Inspectores): ¿qué significa y por qué? Reiteramos que en las vacantes debería salir 

mencionada cada especialidad y no solamente su código, para facilitar su lectura. 

CSIF manifiesta su sorpresa por la convocatoria en el concurso de Asesores de 6 plazas  

-Francia (2), Marruecos (2), Brasil y Portugal-  exclusivas para el Cuerpo de Inspectores. 

Pensamos que esto es debido a que hay Inspectores que ocupan altos cargos en el 

Ministerio: el Secretario de Estado, D. José Manuel Bar Cendón y la Directora General 

de Planificación y Gestión Educativa, Dña. María del Ángel Muñoz Muñoz. Da la 

sensación de que esas plazas tienen “nombre y apellidos”. Exigimos que estas 6 plazas 

se abran al resto de Cuerpos y especialidades y que nos expliquen la motivación y el 

procedimiento llevado a cabo para esta propuesta. 

CSIF denuncia la situación de los docentes que van al Reino Unido en lo que respecta a 

los visados y requerimientos desde el “Brexit”. Actualmente cada docente tiene que 

abonar unos 2000 euros por persona que se traslada: 800 euros por cada visado, 800 

euros por la Insurance Health Surcharge (IHS), 200 euros por ser obligados a realizar de 

nuevo un examen de inglés (Cambridge) y resto de gastos por desplazamiento y 

manutención. Se da la circunstancia, además, de que están obligados a hacer este 

nuevo examen de idiomas sin que les validen otros certificados y sin estar especificado 

este nuevo requisito en la convocatoria. Los docentes que tienen este certificado de 

Cambridge de más de 2 años de antigüedad tienen que examinarse también. CSIF exige 

que se recojan en la convocatoria estos requisitos específicos para las vacantes en el 

Reino Unido y que el Ministerio se haga cargo de todos estos gastos ya que no se 

puede legalmente obligar a que sean los docentes los que se hagan cargo de ellos, 

pues son enviados desde el propio Departamento. Pedimos que se desbloquee la 

situación con el Ministerio de Inclusión y que se reembolse el dinero abonado por los 

docentes que tuvieron que pasar estos trámites. 
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CSIF pide un calendario completo de cada paso del proceso de las convocatorias y que 

se confirme la publicación de las mismas en este mes de octubre como indican los 

borradores. 

CSIF exige que se aclare cómo va a ser la resolución que va a salir en exclusiva para las 

vacantes en Escuelas Europeas, si va a ser un concurso aparte, o una resolución 

específica u otro procedimiento normativo. 

CSIF pregunta por la desaparición del perfil del antiguo código “E” en la convocatoria 

de docentes y en el baremo. 

CSIF denuncia el ataque que suponen estos borradores a Filosofía y Dibujo, 

preguntamos dónde están esos criterios objetivos y profesionales que llevan a la 

práctica desaparición de las vacantes de estas materias, y a la aparición sorpresiva de 

plazas para Inspectores. 

Preguntamos también por el requisito de idioma B1 de inglés para las plazas en Suiza, 

si esto se va a mantener, y qué va a suceder con el requisito de alemán en este país. 

En cuanto a las vacantes, CSIF se opone radicalmente a la propuesta presentada por el 

Ministerio y a las justificaciones dadas por el Subdirector de la UAEE, claramente 

alejadas de la realidad de los centros. Solicitamos lo que se relaciona a continuación, 

advirtiendo que siguen llegando constantemente nuevas alegaciones y peticiones 

desde los centros y programas, dados los recortes de vacantes que tienen los 

borradores presentados: 

 Para el concurso de Asesores, pedimos que se abran las vacantes a todos los 

Cuerpos y especialidades. Un procedimiento de selección objetivo y eficaz debe 

ser luego la única herramienta para seleccionar a las mejores asesoras y a los 

mejores asesores para cada plaza y país. 

 Francia: para el Liceo pedimos las plazas de Filosofía y Dibujo que se han 

solicitado desde la Consejería. Filosofía es fundamental por su impartición en 

francés para el Bachibac, y Dibujo es clave tanto para la formación de los 

alumnos como para la proyección del centro; en el borrador únicamente salen 

Lengua y Matemáticas. En la ALCE de París salen 2 vacantes y falta 1 más hasta 

las 3 que se necesitan en adscripción. En el Colegio de París salen únicamente 1 

de Infantil, 1 de Música y 1 de Inglés; falta 1 más de Infantil. Falta 1 de Primaria 

en la SIE de Burdeos. 

 Reino Unido: en el Instituto Español Vicente Cañada Blanch pedimos que salga 

la plaza de Filosofía con C1 de inglés, además del C1 para el resto de vacantes 

que han salido con B2, además una plaza de Matemáticas con B2. En la ALCE de 
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Londres terminan 6 comisiones de servicio y 2 adscripciones, total 8; salen 

únicamente 3 vacantes por lo que faltarían 5 por incluirse. 

 Portugal: salen únicamente 2 plazas de Infantil y quedarán 3 vacantes, falta 1 

plaza en el borrador. Revisar si se necesita otra más de Lengua y Literatura. 

 EEUU: denunciamos la situación de la Sección de Miami en claro peligro de 

extinción. CSIF tiene un compromiso escrito del Ministerio de sacar 2 vacantes 

para esta Sección (“Las previsiones actuales, de acuerdo con los centros 

afectados, es la cubrir las plazas sujetas al convenio de Miami Dade este año 

con dos plazas a cubrir por el concurso. Se evaluarán los resultados de esta 

decisión conjunta de cara a la evolución de este convenio en el futuro”), 

compromiso que ahora incumple no sacando ninguna en estos borradores. De 

las 5 vacantes que existen, no sacar ninguna supone en la práctica la 

eliminación futura de esta Sección. Pedimos salgan al menos las 2 vacantes 

anunciadas. Para el ALCE faltaría 1 vacante por salir. 

 Brasil: falta por salir una plaza para Primaria. 

 Marruecos: en Tetuán hay 5 vacantes en Infantil y sólo salen 3, faltarían 2 

plazas. En Alhucemas salen 2 vacantes en Primaria e Infantil, faltarían 5 

adscripciones que terminan de Francés, Física y Química, Inglés, Geografía e 

Historia y Orientación. 

 Andorra: deben salir las siguientes que no están en los borradores: Dibujo, 

Lengua, Biología, Geografía e Historia e Inglés. 

 Italia: pedimos una de Educación Física en Secundaria. Se necesitan 3 de 

Infantil y 2 de Primaria, y únicamente sale 1 de cada especialidad. Pedimos 2 

más para Infantil y 1 más para Primaria. 

 Colombia: en Secundaria se necesitan 2 de Lengua española, 1 de Inglés, 1 de 

Matemáticas, 1 de Biología y 1 de Latín. Sólo salen Lengua (1), Matemáticas y 

Biología; falta incluir las vacantes siguientes: Lengua (1), Inglés y Latín. De 

Primaria salen 2, faltan por salir otras 2 vacantes. En Infantil salen 2 y falta 1 

más por salir. 

La Subdirectora General de Personal, Inmaculada Toribio Candil, responde a las 

peticiones de CSIF; sobre la situación en el Reino Unido, comenta que lo revisarán en la 

convocatoria y que, al menos, pondrán una llamada en las plazas para que los 

candidatos vean los requisitos específicos. Expone que esos requisitos dependen del 

Reino Unido y que eso también ha determinado la contratación de laborales, la idea 

del Ministerio es revertir eso. Respecto a la situación del pago de visados comenta que 

efectivamente existe la consulta que comentamos, que están intentando solucionar el 
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tema surgido a raíz del “Brexit”, que están trabajando en ello. Respecto a nuestra 

petición de calendario de las convocatorias dice que el proceso de las mismas se ha 

adelantado debido a la ocupación de recursos del Ministerio en el concurso de 

traslados nacional y en los procedimientos de estabilización de interinos. Se 

compromete a enviarnos esa previsión de calendario solicitada. 

Respecto a nuestras preguntas sobre las Escuelas Europeas, expone que la nueva 

resolución que saldrá para esas vacantes responde a una propuesta de la Unidad de 

Acción Educativa Exterior. Comenta que, honestamente, no puede decirnos ahora 

cómo será el procedimiento porque aún no han tenido tiempo de estudiarlo. Cuando 

puedan concretarlo nos darán más información. La situación problemática de la 

Informática en el Ministerio y de personal ha impedido hacerlo. 

Comentan que escucharán las propuestas para añadir la experiencia docente como 

interino a las convocatorias si hay unanimidad, pero que la experiencia docente que 

ahora se valora en las convocatorias es a partir del tercer año como funcionario de 

carrera, no se tienen en cuenta los servicios anteriores. Ven difícil introducir cambios 

en las convocatorias en este curso, tendría que ser para las siguientes convocatorias. 

Interviene de nuevo D. Andrés María Contreras Serrano, Subdirector de la UAEE. 

Explica que la decisión de las plazas para Inspectores en la convocatoria de Asesores es 

una reflexión desde la Dirección General de Planificación y Gestión Educativa (María 

del Ángel Muñoz Muñoz del Cuerpo de Inspección) y las Consejerías. Afirma que los 

Consejeros de Marruecos, Francia, Portugal y Brasil lo han solicitado así. Dice que se 

abrirán más las vacantes en el concurso de Asesores, pero en posteriores 

convocatorias, que cuando una Consejería requiere una especialidad, cierra la plaza. 

Son las Consejerías las que piden un tipo de servicio. La aplicación de la LOMLOE obliga 

a pensar en el futuro. Las plazas están condicionadas por la matrícula en los centros y 

por ser plazas a 6 años. Han preferido ser cautos y no sacar más plazas, se verá 

después de un periodo de reflexión. Dice que pretenden que la convocatoria específica 

para Escuelas Europeas no lleve mucha carga de trabajo (a la Subdirección General de 

Personal). Dice que no habrá designación de vacantes “a dedo”, que han quedado 

vacantes por cubrir en Escuelas Europeas. Se atreve a manifestar, de manera 

irresponsable, que los sindicatos no deben distribuir ni informar de los borradores de 

las convocatorias que envía el Ministerio. 

Dña. Librada María Carrera García, Subdirectora General de Centros, Inspección y 

Programas defiende las plazas para Inspectores en la convocatoria de Asesores, 

manifiesta que son Cuerpos docentes y que no van a ser plazas “con nombre y 

apellidos”, que los Inspectores van a competir entre ellos. 

Comentan que el requisito de inglés para las plazas de Marruecos está en proceso de 

valoración pero que tienen la idea de que ha sido una medida positiva. Creen que 
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están siendo transparentes en las convocatorias y los procedimientos de comisiones 

de servicio. 

CSIF interviene de nuevo para recordar que supuestamente esta es una reunión de 

negociación, pero que en realidad es una mera reunión informativa. No hay 

reglamento de funcionamiento ni acta pública de estas reuniones. Emplaza al 

Ministerio a demostrar su “talante negociador” incluyendo las alegaciones que hemos 

presentando y rectificando los borradores presentados. CSIF defiende el derecho de 

otros sindicatos a publicar la documentación y por supuesto va a seguir difundiendo la 

información y los borradores entre sus afiliados para que envíen sus propuestas. CSIF 

manifiesta su posición sobre todos los temas de esta reunión después de consultar la 

documentación con sus afiliados, pues así obliga la responsabilidad y la transparencia 

que supone la representación. Parece mentira que, en estos tiempos en los que la 

información fluye con inmediatez y transparencia en redes sociales, haya quien 

defienda lo que comenta el Subdirector de la UAEE, en un Ministerio que niega la 

negociación de manera sistemática. 

CSIF expresa su desacuerdo con el Ministerio respecto a la transparencia en los 

procesos de selección y en las comisiones de servicio. No han conseguido estos 

objetivos. 

CSIF reclama al Ministerio, lo mismo que han indicado respecto a no sacar algunas 

plazas en el concurso de Docentes. Que sean cautos y prudentes y rectifiquen las 

plazas en Asesores reservadas en exclusiva para Inspectores. La Subdirectora, Dña. 

Librada Carrera se compromete a valorar seriamente este asunto. 

Dña. Rosa María Prieto Gallego, Vocal Asesora de la UAEE, manifiesta desde su 

experiencia profesional como Asesora técnica en el exterior que también ha sido, que 

las plazas para Asesores requieren en un 90% de un perfil lingüístico y de enseñanza de 

lenguas. Se requiere ese perfil lingüístico por la naturaleza de sus funciones, y sostiene 

por ello que las vacantes en su mayoría deberían de ser de lenguas. 

Comenta que habrá Profesores Visitantes en Australia, y que las autoridades 

australianas están requiriendo incluso profesores de FP. 

CSIF solicita una pronta y próxima reunión del grupo de trabajo para tratar otros 

asuntos urgentes que no son las convocatorias: situación del profesorado interino y 

contratado laboralmente, plataforma Alexia, cambio legislativo para las ALCEs y nuevo 

Real Decreto para el exterior entre otros. 

 

 

 


